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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO SOLICITUD TERMINACION PROCESO  
(Artículo 110 CGP) 

 

 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

NO.445/2023, SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LA PARTE EJECUTANTE EN LA 

PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR- 

SECCIÓN TRASLADOS, LA SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO ENVIADA VÍA ELECTRÓNICA POR LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

EL 31 DE MAYO DE 2023, PARA QUE DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, 

SI A BIEN LO TIENEN, EJERCITE SU DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA 

A TRAVÉS DE LOS MEDIOS PROCESALES LEGALMENTE ESTATUIDOS, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTA02BOL@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO  

HOY TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2023,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 2023, 

A LAS 5:00 P.M. 
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RV: SOLICITUD TERMINACIONPOR PAGO 2013-00832 RENSO ROYERO CAMPO

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/05/2023 4:59 PM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
SOLICITUD TERMINACION PROCESO 2013-00832 RENSO ROYERO CAMPO JL 368.pdf;

De: Maria Del Pilar Fonseca Oyuela <maria.fonseca@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 31 de mayo de 2023 4:18 p. m.
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD TERMINACIONPOR PAGO 2013-00832 RENSO ROYERO CAMPO
 
Honorable Magistrado 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Tribunal Administrativo de Bolívar 
E.                    S.                    D. 
 
 
ACCIÓN:                   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:        RENSO ROYERO CAMPO 
DEMANDADO:          FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICACIÓN:         130012333000 2013 00832 00 
 
 
MARÍA DEL PILAR FONSECA OYUELA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 51.857.067 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 192.215 del C. S. de la J., en mi condición de
apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dentro del proceso de la referencia, me
permito solicitar TERMINACION DE PROCESO POR PAGO.

Cordial saludo,

MARIA DEL PILAR FONSECA OYUELA
Profesional de Ges�ón II
Dirección de Asuntos Jurídicos
Teléfono: (571) 5702000
Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 24 No. 52-01 Edificio Gustavo de Greiff Piso 1. C.P. 111321 Nivel Central – Bogotá  



NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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